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Mnfctte» «edes le» d i a * , excepto los domíago» . 

PRECIO P E SUSCHIPCIOS 
T a r i f a d* i n s e r c i o n e s 

En asta capitel, llevado a domicilio, 2'50 pesólas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'5f> al trimestre, 21 al semestre y 4;í por un año. 

•So admiten' «nscripoiopes en Madrid, en Ib Administración del fiord; «i», 
callo d&l Almirante, 15, 'bajo-—Fuera, de ésta, capitel, directamente por medio 

y de carta á, la Administración con inclusión de) importe;: del tiempo de abono 
?J! en letra de fácil <iol>ro. 

Anuncios oñciales de pago,?,línea ó fracción O'EO peseta 

particulares, id. id . id 0"35 id, Id, 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

mí 

4> ¿<i»«f demeta (Sel Consejo de Ministros 

S. M. el RE? Don Alfonso XIII 
que Dios guarde), Sn Majestad 5*. 
REINA Doña V tetona Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
de nás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 

REALES ÓRDENES 

.La Junta Central del Censo, en oficio f e -

eha de hoy, diee á este Ministerio lo s i 

guiente: 
«Excmo. Sr.: Vista la Real orden de ese 

Ministerio, fecha 17 del eorripnte, pidiendo 
dictamen de>la Junta Central del Censo s o 
bra ¡as preguntas ó consultas que e l seño1" 
diputado D. Santos Arias Miranda ha dir ig i 
do à V. E . en la sesión celebrada por el Con
greso de los Diputados el día anterior, la 
Junta, en su sesión de hoy, ha acordado c o n 
testar á la consulta de V. E exponiendo su 
opinión en los términos siguientes: 

»1.° Que en el caso verdaderamente difí
c i l de que de una manera indefinida dejen 
do concurrir e l presidente ó los adjuntos de 
las Mesas ó unos y otros, imposibil itando la 
constitución de las mismas indefinidamente, 
debe procederse en igual forma que para la 
voz primera se establece en la regla cuarta 
de la Real orden que de conformidad con 
esta Junta se dictó por ese Ministerio con fe-
eha 13 del corriente. 

»2.' Que la disposición del párrafo 5.° 
d e l art 30 de la l e y Electoral, está induda
blemente-en-relación con él art. 26, y que si 
bien existe , en efecto, en dicho párrafo la 
omis ión de citar las ..Juntas municipales 
cuando se trata d e elección de concejales, 
debe sobreentenderse esta cita, teniendo en 
cuenta que el art. 24 determina claramente 
que la proclamación de candidatos ha de 
iiaoerse por las Juntas provinciales ó muni

cipales del Censo, según se trate de elegir 
diputados á Cortes ó concejales*.» 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi-'o 
resolver como en el mismo se propon». 

De Real orden lo digo á V. I . para su c o 
nocimiento y urgente publicación en BOLB-
TÍS extraordinario de la provincia, para el 
más exacto cumplimiento de ¡o propuesto 
por la Junta Central del Censo Dios guarde 
á V. I muchos años . Madrid 24 de Abril de 
1 9 0 9 . - C i e r v a . 

Señor gobernador civil de . . . 
(Gaceta 25 Abril.) 

La Junta Central del Censo, en oficio fe 
cha de hoy, dice á este Ministerio lo s i 
guiente: 

«Excmo. Sr : La Junta Central del C ^ s o , 
en su sesión de hoy, ha examinado, con el 
detenimiento que su importancia requiere, 
la Real orden de ese Ministerio, fecha 18 del 
corriente, en la cual se sirve V. E. pedir la 
opinión de la misma sobre las repetidas con 
sultas que le han sido dirig'das, exponiendo 
dudas respecto á la aplicación, por primera 
vez, de la ley Electoral vigente; habiendo 
acordado exponer á V. E . su opinión, como 
tengo e l honor de haeerlo, respecto á cada 

„un.o de los tres extremos á que dicha Real 
orden se refiere, en los términos siguientes: 

•^Primero. Que eí párrafo segundo de la 
condición segunda del artículo 24 de la ley 
no establece la limitación de que cada dos 
Concejales ó ex Concejaless sólo puedan 
presentar un solo candidato, s ino que debe 
entenderse que aquéllos pueden proponer 
los correspondientes á un distrito municipal, 
ó todos los que deban elegirse en el término, 

^Segundó. Que los Interventores que 
pueden nombrar los candidatos en uso del 
derecho que les concede la condición ter
cera del.art, 28, han de tener necesariamen
te la condición de electores. 

«Tercero. Que no existe incompatibil i
dad ninguna para que los vocales de las 
Juntas municipales del Censo, que son e x -
ooncójales, puedan ejercitar el derecho que 
la ley les reconoce, de ser proclamados can
didatos al efecto de nombrar Interventores.» 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido r e 
solver como en el mismo se propone. , 

De Real orden lo digo á V. S. para su e o - j 
noeimiento y urgente publicación en el B o - j 

LETÍIÍ extraordinario de la provincia para el 
más exacto cumplimiento de l o propuesto 
por la Junta Central del Censo. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 24 de Abril de 
1909.—Cierya. 

Señor¿Gobernador civi l , de . . 
(Gaceta 25 Abril). 

La ¡Junta Central del Censo dice á este Mi
nisterio, en oficio fecha de hoy, lo siguiente: 

«Excmo. Sr,: La comprobación del ejerci
cio del voto electoral que la ley ha hecho 
Obligatorio, ofrecerá, sin duda, á juicio de 
esta Junta Central, no pocas dificultades. 

»A las más perceptibles ha querido la l ey 
poner coto y solución señalando en el artícu
lo 2.° algunas exenciones y en el 84 causas 
legítimas de excusas, y poniendo en el 41, 
para garantía de los electores y como úni'.-o 
medio de comprobación del cumplimiento 
de su deber, aparte de lo dispuesto en al pá
rrafo segundo del 85, el derecho de cada uno 
á examinar por sí mismo si ha sido bien ano 
tado su nombre en las listas de votantes des
pués que haya emitido su voto; listas que 
ha de formarse en cada caso por los adjun
tos ó dos de los interventores al menos, y en 
las cuales ha de escribirse el nombre de ca
da elector que vote . 

» Tales son ias garantías establecidas por la 
l ey en favor de éste para que pueda aoredita-
e l cumplimiento de su obligación. 

Acaso no sean suficientes en la práctica, y 
Junta Central así lo teme, por lo cual, e v a 
cuando la consulta que V E . so ha servido 
dirigirle por medio de la Real orden, fecha 
18 del corriente, entiende, qué, además de 
aquéllas, pedría dictarse una disposición de 
carácter reglamentario, por virtud de la 
cual, en el mismo momento depositar el 
elector la papeleta de votación en la urna 
por.medio del presidente, éste, que con los 
dos adjuntos constituyen en rigor la Mesa 
oficial, entregará en aquel momento certi
ficaciones ó papeletas impresas, expresivas 
del nombre del elector, número de orden 
del mi smo en la lista do votantes, número y 
nombre, si lo tiene, de bi sección en que 
ejercite su derecho, término municipal á que 
ésta corresponde y fecha y clase de la e lec
ción en que el elector ejercita el derecho y 
cumple el deber do votar; todo ¡o cual, e x 
cepto el nombre y el número que en la lista 
de votantes tenga el elector de que se trate, 
puede estar previamente impreso, escribién 

dose nombre y número por un adjunto ó un 
interventor, en el mismo momento en que 
se emite el voto y se forman las listas de v o 
tantes, y firmándose por el presidente de la 
Mesa electoral estas certificaciones ó papele
tas, en las cuales se pondrá además el se l lo 
de la Sociedad, si l o tuviere.» 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con e l preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y urgente publicación en e l 
BOLETÍN extraordinario de la provincia, p a 
ra el más exacto cumplimiento de lo pro
puesto por la Junta Central del Censo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Abril de 1909.=Cierva. 

Señor Gobernador civil de. . . 

(Gaceta 25 Abril.) 

La Junta Central del Censo, en oficio f e 
cha de hoy, dice á este Ministerio lo s i 
guiente: 

«Exorno. Sr: La Junta entral del Censo, 
en su sesión de hoy, ha examinado con la 
atención que su ixnportanr-ia reclama la Real 
orden de ese Ministerio, feo-a de ayer en la 
cual se sirve V. E.' pedir dictamen de esta 
Junta sobre la consulta que le ha dirigido 
el señor director general do Correos y Telé
grafos, respecto á la manera cómo han de 
eximirse de responsabilidad, por no poder 
alegar on tiempo oportuno las causas que 
les impide emitir su voto los funcionarios 
del Ramo que tienen el deber de desempe
ñar servicios que implican la ausencia for
zosa, como sucede á los encargados de esta
fetas ambulantes. 

El ar. 84 de la ley establece las causas que 
exornen de responsabilidad á los electores 
que dejaren de votar, y la junta central no 
se considera facultada para definir por sí y 
concretamente otras distintas de aquellas, 
ouya apreciación encomienda el mismo ar
tículo á las municipales del censo, que debe
rán atender á la pública notoriedad y á las 
pruebas que ante el las se aduzcan. Por eso, 
esta junta central ha acordado se comunique 
á V. E. , como tengo el hxnor de hacerlo, su 
opinión, de que las municipales del censo 
nó dejarán de estimar, camo causa legítima, 
las ausencias de los funcionarios descórreos, 
por motivos de servicio, afirmada por sus 
jefes locales.» 

Y conformándose S M. el Rey (q. B. g . ) 
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con el preinserto dictamen se ha servido re

solver como en el mismo se prepone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su c o 

nocimiento y urgente publicación en Boletín 
extraordinario de la provincia, para el más 
exacto cumplimiento de lo propuesto por la 
junta central del censo. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 24 de Abril de 1909.— 
Cierva. 
Señor Gobernador civil d e . . . 

Gaceta de 21 de Abril. 

P H Ü S I D B N C I A 

DEL 

C0HSH3Ö № 5TH0S 

M Y 
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y 

la Constitución Rey de España. 

A todos los que la presente vieren y e n 

tendieren, sabed: que las Cortes han decre 
tado y Nos sancionado lo siguiente: 

AriLulo 1.° Se concede amnistía á todos 
los sentenciados, procesados ó sujetos de 
cualquier modo á responsabilidad criminal 
por razón de delito realizado por medio de la 
imprenta, el grabado ú otro medio mecánico 
d e palabra coa ocasión de reuniones públi

cas ó espectáculos con fin político, exceptua

dos los delitos de injuria y calumnia contra 
particulares. 

Art. 2.° Las personas que por virtud de 
los procedimientos á que se refiere el artícu

lo anterior estén detenidas, presas ó ext in . 
guien do condena, serán puestas inmediata

mente en libertad si de ella no estuvieren 
privadas por otra causa, y las que se hal len 
fuera del territorio español podrán vo lver á 
él, debiendo sobreseerse l ibremente los pro

cesos, cualquiera que sea la situación en que 
se encuentren los sujetos por ellos á respon

sabilidad criminal, salva la civil, que se r e 

clama instancia de parte legítima. 

Art. 3.° Los que deseen acogerse á l o s 
beneficios que concede esta l ey , lo verif ica

rán en el término de cuatro meses, contados 
desde la fecha de su promulgación, 

Art. 4 . ° Los Ministerios de Gracia y J u s 

ticia, Guerra y Marina dictarán las reglas é 
instrucciones necesarias para la aplicación 
de esta amnistía, y resolverán las dudas á 
que la misma pueda dar lugar. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, justi

c ias , jefes, gobernadores y autoridades, así 
civi les como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre

sente !ey en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de 
m i l novecientos nueve.—Yo el Rey  El 
presidente del Consejo de Ministros, Antonio 
3¿aur;i y Montañer. 

{ Gacela. 24 A b r i l ) 

filRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras.—Reparación 
En virtud de lo dispuesto por Rsal or

den da dieciséis da Marzo da mil nove

cientos ocho, esta Dirección general ha 
señalado el día veintisiete dal próximo 
mes de Majo, á las once horas, para la 
adjudicación en pública subasta de las 

obras de la carretera da tercer orden de 
Yillanueva del Pardillo al Parador de Sa

oedilla, provincia de Madrid, cuy© presu

pueste de contrata es de ciento setenta y 
des mil quinientas cincuenta y siete pe

setas ochenta y siete céntimos. 
La subasta se celebrará en l ss térmi

nos prevenidos par la Instrucción da o n 

ce de Satiembre de mil ochocientos oohen 
ta y seis, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen

ta, hallándose de macifiesfcb para conoci

miento del público el presupuesto y plie

gos de oónáioiaaes correspondientes en 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de Is provincia dé Madrid. 

Ss admitirán proposiciones en el Nego

ciado de caaservaoióa y reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomento, ea 
las horas hábiles de oficias, desde el día 
ds la fecha hasta las trece horas del dia 
veintidós de Mayo próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la península en 
los m i s m o s días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
olasa undécima, arreglándose al adjunto 
msd&k; y la cantidad que ha de consig

narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será de ocho 
mil seiscientas cincuenta pesetas, en me

tálico ó éa efectos da la Deuda públios, 
al tipo qne les está asignado por las res

pectivas disposiciones vigentes; debién

dose acompañar á cada pliego el docu

mento qne acredite haber realizado el 
deposite del modo que previene la refe

rida Instrucción. 

En el caso de que resulten des ó máa 
proposiciones iguales, se precederá m el 
acta á un sorteo entre las mismas. 

Madrid veinte de Abril de mil nove

cientos nueve. 
Él director general, 

A. Calderón. 

Modulo de proposición \ 

Don N. N . , vaoino de 
según oéáula personal número 
enterado del anas ció publicada con f e 

Ghs de último 
y de l s s condiciones y r e q u i s i t o s qua s e 
exigen para la adjudicación fin pública 
s u b a s t a de las obras de la carretera de 
tercer orden de Villanueva del Pardillo 
al Parador da Saoedillñ, p r o v i n c i a de Ma

drid, se compromete á t o m a r á su cargo 
la ejecución de los mismos, con. estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese detarminantemente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se oompromate el proponenta 
á la ejeouoión de las obras, así como t o 

da aquella en que se añada alguna cláu

sula. 
(Fecha y firma del proponenta.) 

D i r e c c i ó n g e n e r a ! d e O b r a s p ú b l i c a s 

Condiciones particulares y económicas 
que, además ¿e las facultativas, corres

pondientes y de las generales aprobadas 
por Real decreto de trece de Marzo de 
mil novecientos tres y por Real orden de 
ocho de Julio de mil novecientos dos, 
han de regir en la oontrata dejas obres 
de la carretera de Villanueva del Pardillo 
al Parador da Sacadilla, provinoia de Ma

drid. 
Primera. El rematante quedará obli

gado á storgnr la correspondiente escri

tura ante «1 Notario oficial, en Madrid, 
dentro del término de treinta días, con

tados desde la füoha de aprobación del 
remate, y previo el pago de los dereohes 
de inserción del acunoio de la subasta en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia donde radica la obra. 
Segunda. Antes del otorgamiento de 

la escritura deberá el rematante consig

nar como fianza en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó ef eo 
tos áe la Deuda pública al tipo asignado 
per las disposiciones vigentes, el diez por 
oiento del impuesto del presupuesto de 
contrata. 

Tercera. La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se aprueba la 
recepción y liquidaoión definitivas y se 
justifique el pego total de la contribu

ción de subsidio industrial y de los daños 
y perjuicios, si los butiore. 

Cuerta . Se dará principio á la ejeou

CÍÓH de l a s obras dentro del término de 
s e s e n t a días, á contar desde la fecha de 
aprobación de l remate, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de t re s añ s . 

Quinta. Todos los gastos de replan

teo y de liquidación serán de cuenta del 
contratista. 

Sexta. Se acreditará mensual mente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resclte 
de ¡as oertifioBciones expedidas por el 
i n g e n i e r o , e x c e p t o en el caso á que se 
re f i ere la ooadioióu siguiente, y su abo

LO s e hará en metálico por la Adminis

tración Económica de la provinoia donde 
radican les ©bras, con eargo al oapitulo 
y artículos correspondientes del presu

puesto vigente y á los de los presupues

tos suoesives. 
Sésima. El contratista podrá desarro

llar las trabajos en mayor esoala que la 
necesaria para ejecutar las obras en el 
t i e m p o prefijado. 

Sin embarga, tendrá dereoho á que 
se le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorrata 
teniendo en cuenta la cantidad del rema

te y el plazo de ejecución, siendo la anua

lidad m á x i m a para e s t a contra ta ds c i n 

c u e n t a y siats mi' quinientas d i e c i n u e v e , 
p e s e t a s v e i n t i n u e v e c é n t i m o s , do la que 
s e deducirá !a parro c o r r e s p o n d i e n t e á la 
baja q u e s e obtenga en la s u b a s í a . 

Por lo t a n t o , lf¡s derechas q u e el artí

culo treinta y nueve del pliego de condi

ciones generales conceda al contratista 
no se aplicarán partiendo como base da 
la f echa de las certificaciones, sino de las 
épocas en que deban realizarse los p a g o s . 

Octava. Una vez terminadas las obrss 
se devolverá la fianza, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo sesenta y oinoo 
del p l i e g o de condiciones generales. 

Novena. Si en algúa año económico 
exoedieran los importes de las eertifioe

oiones do las obras ejecutadas la cifra 
total consignada en el presupuesto del 
Estado para obras de oontrata, dejarán 
de satisfacerse aquéllas para ISB s u b a s t a s 
últimamente hechas, por orden de anti

g ü e d a d , las cuales serán de abono en el 
siguiente a ñ o económico, sin derecho á 
devengar interesas de demora por esta 
causa. 

Décima. En cumplimiento de lo dis 

puesto en el artículo treinta y siete do la 
Ley de presupuestos da mil ochocientos 
noventa y cinconoventa y seis todos los 
gastos da inspección y vigilanoia que se 
ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid diecinueve de Abril de mil n o 

vecientos nueve. 

El Director general, 
A. Calderón. 

(E.—205. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 

PÚBLICAS 

Carreteras.—Reparación 
En virtud de lo dispuesto por Real o r 

den de veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ooho, esta Dirección general 
ha señalado el día veintiséis del próximo 
mes da Mayo, á las once horas, paro la 
adjudicación en pública subasta de los 
aoopios de piedra para reparación de los 
kilómetros dieciocho al treinta y uno de 
la oarretera de torear orden de L i s Ro

zas al Escorial, provincia de Msdrid, cu

yo presupuesto de oontrata es de treinta 
y ouatro mil oohooientas dieciséis pese

tas veinticinco céntimos. 
La subasta sa celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción da on

oe de Saptiembre de mil ochocientos 
oohenta 7 seis , en Madrid, anto la Direc

ción general ds Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto 
y pliegos de oondioiones correspondien

tes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provinoia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne

gociado de conservación y reparación da 
las oarrateras del Ministerio de Fomento 
en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la facha hasta las treoe horas del 
d!í veintiuno da Mayo próximo, y en to

dos los Gobiernos civiles de la Penínsu

la, en los mismos días y horas. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oan'.iiad que ha de consig

narse previameate oomo garantía para 
tomar parte e s la subasta, será de tres

cientas cincuenta pesetas en metálico, ó 
ea efectos de la Deuda pública al tipo qua 
les está asignado por las respectivas 
disposicienes vigentes; debiendo acom

pañarse á cada pliego el dooumento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc

ción, o 

En el caso de qua resulten dos ó más 
proposiciones iguales, sa procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid veinta de Abril de mil nova

cientos nueve. 
El director general, 

A. Calderón. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de 

según cédula personal número. 
enterado del anuaoio publicado coa fe

cha 
de último, y de las 
oondioiones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en públioa subasta 
de las obras de reparaoióa de los kilóme

tros dieeiooho si treinta y uno de la c a 

rretera de Las Rozas al Esoorial provin

oia de Madrid, se compromete á tomar 
á su oargo la ejeouoióa de los mismos, 
con estricta sujeooión á los expresados 
requisitos y oondioiones por la cantidad 
de (Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo f i 

jado; pero sdvirtíendo que será deseohs
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.¿¡a t©da propuesto aa que no se exprosa : 
áeterminantemente la cantidad en pese

tes y oéatimos, escrita m letra, per la 
que se compromete ol PROPODENTA á la 
ejecución de las ©bras, así cerno teda 
eqoeila ea que sa añada sigua», cláusula. 

Fecha y firma del proponíate.) 

j i p a s e s era g a m e l a s cSe o f e r a s p ú f o ! 5 e s i © . ' 

Condicionas particulares y económicas 
¡joa adamas da las facultativas corres

pondientes, de las generales aprobadas 
por Reel decreto de trece de Marzo de 
mil novecientos tres, y de las compren

didas en le R'jal orden da oche da Julio 
DS mil noveoieoíos dea, han de regir ea 
le contrata de las obras de acopio p«ra 
jeparación de la carretera de ias Rozas á 
El Escorial, kilómetros dieciocho al 
ireiata y une, perviuoia de Madrid cuyo 
presupuesto de contrata es da 34,816'25 
pes&sasa 

Primera. El rematante quedará obli

gado á otorgar la correspondiente esori 
tura ante el notario oficial, en Madrid 
dentro del término ds tremía días, can

tados desde la fecha de la aprobaoióa 
da remata y previo el psgo de ios dere

chos de iaseroión del anuncio de la su

basta ea la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
da la provínola dando radica la obra. 

Sagunda. Antes del otorgamiento de 
la escritura, deberá el remátente con

signar como fianza en Madrid ea la caja 
general de depósitos, en metálico ó efec

tos da la deuda pública, el tipo esignaáo 
por las disposioior.es vigentes, el tres 
per ciento del imperte del presupuesto 
ds céntrate. 

Tareera. Lu fianza na será devuelta 
al contratista hasta que sa apruebe la 
rseepoióa y liquidación definitivas y se 
justifique el psgo total de IR contribu

ción de subsj :io industrial y DE los daños 
y perjuioios si los hubiere. 

Cutrts. Se dará principio á la ejecu

ción de las obras dsatro del término de 
sassnta días, á contar desde la fecha de 
aprobaoióa del remate y debsrá queda? 
terminado en dos años. 

Quinta. Tedes los gastos de liquida

ción, los de inspección y vigilancia, etcé

tera, de las obras serán da oueata del 
contratista. 

Sexta. Sa acreditará mensui'vnante al 
contratista el importe da las obras eje

cutadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones sxpidadas por el inga 
aisro ajQ el caso á que se refiere la con

dición siguiente y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspon

diente, por administración económica de 
la provincia donde radican las obras, coa 
cargo al capítulo y artículo de conserva

ción y reparación de carreteras del pre

supuestí? del Ministerio de Femeato. 
Sétima. El contratista podrá desarro

llar los trabajos en maj'or escala que la 
necesaria, para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. 

Sin embargo, no tendrá derecho á que 
sala abone mas que la suma da quince 
mil pesetas el primer año y el resto en el 
segunda, en oada año, da la que se dedu

cirá ia parte correspondiente á la baja 
que se obtenga ea la subasta. 

Por lo tanto, los deudores que el artícu

lo treinta y ocho del pliego de condicio

nes generales concede al contratista,, no 
se aplicará partiendo como base de la f e 

cha de las certificaciones, sino de las 
épocas en que deban realizarse los pa

,gos. 
Octava. Si en algún eñe económico 

£x<sedierc¡n los importes da las certifica

ciones de las obras ejecutadas de la cifra 
total, consignada ea el presupuesto del 
Estado, para obras por contrata, dejarán 
da satisfacerse aquéllas para les subastas 
últimamente hechas por orden da anti

guadas, las cuales serán de abono ea, el 
siguiente año económico sin derecho á 
devengar intereses da demora per esta 
causa. 

Novena. El contratista cumplirá las 
ordenas que reciba de ios ingenieros sin 

derecho á reclamación alguna, no solo 
рагв poner mayor ó menor número da 
acopios de los proyectados ea oada ki ló

metro, sino también para aumentar ó 
disminuir la obra subastada en menes 
del veinte por ciento de su presupuesto. 

Décima. Para atender á les gastes de 
inspección y vigilancia de las obras, el 
contratista queda obligado á entregar al 
pagador da la provincia todos los meses 
en que ejecute obra y antas del día quin

ce, la cantidad da cincuenta pacatas, n a 
oursándosa mensual mente 1RS certifias— 
oiones de obra ejecutada eerrbspoadlf&Bte 
á ios contratistas q;ia no se hallases sí 
corriente de las cantidades que delusa 
depositar para atender á los mtmium 
gastos. 

Madrid veinte ds Abril de "sil n o v e 
cientos nueva. 

El director genero!, 
A. Caldero». 

(E.—206.) 

Diputación provincial òe f f aèdi 
Mm SE leoe ÍES DE т&ш 

P R E S U P U E S T O D B GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la Contaduría á ia 

aprobación de la Exorna. Diputación, conforme á lo dispuesto en el árt. 121 da la Ley provincial, Real orden de 31 da 
Mayo de 1886 y Real decreto de 23 do Diciembre de 1902. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
B e n e f i c e n c i a 
Corrección pública 
Imprevistos 
Huevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos . 
R e s u l t a s . 

TOTAL 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De pago inmedialo 

45.000 
8 ООО 

45.000 
35.000 

4 5¡0 
450.000 

7 500 
30.000 

25.000 
1 000 
9.000 

40.000 

De pago dijerible 

5 000 
1.500 
4.000 

700 000 

15.000 

25.500 

Gastos 
voluntarios 

T O T A L 

Pesetas 
50.000

9 . Ö00 
49.000 
35.000 
4.50O 

450.000 
7.500 

so.eoo 
40*000 
í . 000 
9,000 

40.000 

7.255. Ь 00 

Madrid 19 de Abril de 1909.=E1 contador, Eugenio Riaza.=Rubrisaiio. 
A la Comisión provincial .=E1 presidente, Sixto Pérez Calvo.=La Comisión provincial previa declaración ca urgencia. 

Conforme. 

M 
DE 

O R » D 

SECRETARIA 
La Junta municipal se halla citada 

para celebrar sasión ea las Gasas Con

sistoriales al día 26 del actual á las diez 
de la mañana, con objeto de ocuparse de 
los asuntes siguientes: 

Orden del día. 
Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 

jubilando á un ordenanza camillero. 
Otro, jubilando á un oapataz de bom

beros . 
Cuatro acuerdes concediendo pensión 

á igual número de guardias de policía 
urbana. 

Otro, aprobatorio de loe pliegos de 
GANDICIONES para contratar las obras de 
saneamiento del viaje de aguas déla «Al

cubil la^ 
Otro, aprobatorio da l ss pliegos <}

e 
condiciones para subastar el servicio de 
arrastre del material de limpiezas. 

Oiro, aprobatorio de los pliegos do 
condiciones para contrariar el suminis

tro de semilla de ray gras, con destino á 
las siembras de los jardines del interior, 
ensancha y extrarradio. 

Osre, aprobatorio da ui presupuesto 
extraordinario para pago de pesetas 
8.000, á ios peritos que intervinieron en 
la causa por hundimiento del tercer De

posito de las aguas. 
Otro, disponiendo la adjudicado» de 

una parcela de 650'84 metros cuadrados, 

para agregar al solar del pasao del Canal, 
con vuelta al da la Chopera. 

Otro, disponiendo la agregación de 
una parola da 36'99 metres á terrenos 
del paseo de los Melancólicos, propiedad 
aa la Sociedad Hidroeléctrica Española. 

Madrid 24 de Abril de 1909.—El geera

tario, F. Ruase y C a r d a d o . 
Lo que m anuncia para oonooimieuta 

deí público.—Madrid 24 da Abril de 
1909.—El secretario, Francisca Ruano y 
Garrí ado. 

SECRETARIA 

Aprobado por este Exorno, Ayunts

mienio un presupuesto extraordinario 
de! Ensanche da esta corte al ordinario 
vigente, con ol fin de realizar diferentes 
obras da urbanización en diversas calles 
del Ensanche y atender á la ampliaoióu 
de algunos otros créditos, con arreglo al 
artículo 146 da la vigeute ley Municipal, 
queda expuesto si público el referido 
proyecto de presupuesto en e' Negocia

do 6.° de esta Secretaria durante el plazo 
de quince días, qus? comenzarán á e o o 

tarsa d«sde la fecha siguiente é Ja de este 
snuaoio y ea loa días y horas hábiles de 
oficias. 

Madrid 23 de Abrii de 1909.=El secre

tario, F. Ruano. 

al público qua el expedienta de enajen?— 
oión de una parcels de terreno situada m 
la calle de Santa Eograoia, núm. 102, y 
que as parta de la finca qua se llamó «En

tufa de la Villa», sa halla de manifieste 
en el Negociada 2.° (Hacienda), para qas 
en el término de diez días puedan forana

larse reclamaciones contra el somero® 
municipal de 7 da Agosto del ano úlfcinaV. 
relativo á la enajanaoióa del terrea» >íe 
que sa t ra ta . 

Lo que se anuncia al público para sffi 
conocimiento. 

Madrid 22 de Abril da 1909.=El s a r a 

tano , F. RUÍSBO. 

Ministerio de Паслвпаа, 

X 

Secretaria.—Negociado 2.° 

Para cumplimiento de lo dispuesto ea 
el párrafo 5.", regla 10 \ como oasocom

paoudido ea la regla 3.* de ia Real ordea 
de la Presidencia del Consejo de Minis

tros de 19 de Junio do 1901, se as uncía 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA. T 

CLASE3 PASIVAS. 

Negociado de los asuntos de Uitramar. 
Hebienáo sufrido extravío una eerti— 

fioaoióa expsdida por D. Ramón Mssaíal

vo y Mantilla, Interventor de ia Admi

nistración da Hacienda de la prevíuoig. 
de la Habane, ea veintitrés de Diciembre 
de mil ochocientos novecta y ocha, ¡aara

ditativa de qua á D. Francisca RsmíríE 
Toro, Arquitecto, se lo p.deuda la mm& 
de ouaíro mil quinientos cuarenta y ®eh& 
peses treinta y un centavos, insps>ríe 
de los honorarios devengados en ia m e 

dición, deslinde y tasaoiéü de varios so— 
| lares da la «Estancia Padre Zamara» «a 

Marianao, se hace públioo por medí» dsi 
presente anuncio que se tendrá por mul& 
y sin ningún valer ni efecto la oertif isa

I cióa de referencia, si te'aseumdeei pía— 

http://disposioior.es
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•m tía des meses desde la fecha de inser

ena del mismo en la Gaceta de Madrid 
f B O L E T Í N OFJCIAL da la provincia, n@ 
8» imbi<¿s¡ presentado, reclamación algu 
:3a «o oui'tru. 

Madrid veinte da Abril de mil nove

•eik¡atos nueve. 
El director general, 

Cenen dsl Alisal. 
( D .  8 . ) 

JUNTA MUNICIPAL 
SSL 

s o JTfecfi %№4 

SAN LORENZO 
BÍ*JJ Gerónimo da la Puente Cinto, presi

ílsaía do la Junta municipal del Censo 
aleaterai. 
Hago saber: Qua de conformidad á la 

srdenade par el párrafo 2.°, arí. 29 ds la 
l ey de 8 de Agosto de 1907, la Junta de 
mi presidencia, e s sesión da este día, ha 
áasíarade definitivamente elegidos con

«sjales por esta distrito único, por no 
9'xcsder al número de candidatos procla

mados al de vacantes, á los señeras s i 

.gcíjentas: 
D. Mariano Fernández Villa. 
D. Quiteño López Carmena. 
B. Luis Bravo Izquierdo. 
D . Miguel Espelleta Bailes. 
D GarÓEimo de Ja Puente Cinto. 

L o que se hace público cumpliendo l s 
•qm el citada precepto legal dispone y 
BS3S el fin de qua les electores y las Me

sas sepa» qua no habrá votación ea el 
süfeSíita expresado. 

Dado ea Ei Escorial á 25 da Abril de 
1 S 0 9 . S G . da la Pasóte . 

.л 

j s x j t . g a d o s a « 1 .
a i n s t a n c i a 

CENTRO 
Par al presente, y ea virtud de provi

ás&eia del semr juez de primera instancia 
éal distrito del CeLtro da esta eorte, fe

aba veintiuna del o»rriente,5dictada en el 
expediente promovido por el procurador 
atea José Núto en nombre de deüa Clara 
tk> Migneí y Sáinz de Jubera, osn su e s 

3»R© am Joeé Léese le y R Indis, sobre 
áspásito previek>Bal de aquella, se cita 
№ forma a dioh¿» señsr D. J..«só Lassalle, 

98j» MNUÍ.1 domicilio y paradero se igne

;ra pí.r* qu<* el día osího da Mayo próximo 
pssá <«ro, á k a tíos y media da su tarde 
.Sfásaparezoa eu la SalKaudknoi» de diohs 
¿faagai* sito t>n el p¡so psiaoipel de ia 
•msB& uúuier« una de la eslía asi General 
<Caatanor;, á £ n de qua se pongan de 
asswrde acerca des la personas qae haya de 
« a a r g a r s e del depósito previsioaal da la 
íks&a Olera dííaMiguei y Sáisz de Jubera, 
apercibido da qae de no cssourrir se 
llsíí'.ará á cabo el mismo sia más citarlo 
m «irlo. 

Madrid viefititrés da Abril de mi! so

"srasienteB nusve. 
V." B.° 

® señor juez, 
Terrea. 

El escribano, 
Ldo. Rafael L. de Pande. 

(A.—203.) 
CENTRO 

Esa cumplimiento de ls acerdado per 
•fjf&vídeiicia del señor juez de primera 
IssíHBOía del distrit© del Centro de esta 
» r í e , dictada en diecinueve del actual, 
BB sutes promovidos por el procurador 
-ésa Luis Lumbreras, ea nombre del Ban

, 8 o Hipotecario de España, sobre seoues

.tiea de finoas hipotecadas á la seguridad 

ds! pego da un préstamo qua dicho Ban 
со hizo á don Rafael Iniguez Pinzóa, se 
sacan S la venta ea pública subasta hs 
siguientes que redicen en el psrtido ju 

dicial de le Pairas, prevíscia de Huolva. 
Primera. Una suerte de tierra com

puesta de diez fanegas con quince mi* 
cepas da viña llamarla «El HinejaU al 
sitie de este nenabre, térmiso ds l s villa 
de MBKZEHÍIIS. 

Segasde . Otre suerte de viña I k m c 

da de «Hermano Diego» en el mismo tér

mino de Manzanilla ai sitio da Santiago, 
compuesta de asís mil quinientas ate

ouesta сервв y tras fanegas de tierra. 
Teroers. UOK suerte de pinsr en tíí

oho térmico da Manzanilla al sitio de k s 
Arenas, de ocho fanegas can ича estaos

da contigua, ds osante treinta y sais pies 
de olivos y un psdazo de viña de dos mil 
cepas en dos fanegas ds ¿ierre. 

Cuya finca se оотрова ó .halla f erms

da coa los dos tmzoa siguseatos; 
Una suerte de pinar de cuatro fanegas 

сон la referida estacada de pies da elive; 
y otra de pinar también de cuatro fane

gas y el pedazo de vina tambiéa citado. 
Guaría. Uaa casa con bodega en el 

csrraly caldera ds aguardiente en la vi

lla de Manzanilla y su calis de Villaibs, 
iiúmerí» cuarenta y seis, qua tiene cua

renta varse da frente y setenta y siata de 
o'antro, qus componen una superfiaie de 
tres mil ochenta varas cuadradas. 

Quinta. Un huerto llamado de Pelu

sa, término de Viilalba, al sitio da ls Hin 
cosa, da nu<?ve fanegas, coa quince mil 
capas d̂ э viña, doscientas naranjos, algu

nos olives y tierra calma. 
Dicha finca so е э т р о а е da las das s i 

guientes. Ua cercado de tierra da siste 
fanegas en la que hay de cataros á quin

ce mil cepas da viña con algunos olives, 
naranjas y otros árboles frutales y ua 
pedazo de tierra vacía, y otra suerte de 
das fanegas y ocho celemines de tierra 
calma al sitio llamado «Cañada de H i a 

cosa.» 
Sa ha señalada para la snbssta, qua se

rá tíeble y simultánea en este Juzgado y 
en el de la Palma el día veintiocho da 
Mayo próximo á las das y media de la 
tarde, y baja las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Se temarán como tipa de la 

subasta para cada uaa de dichas fsneaa 
las siguientes cantidades. Para la pri

mera si te mil pasatas; para la seguedñ, 
des mil pesetas; para la tercera, cuatro 
mü; para ia cuarta, ooha mil, y para la 
qmaís , siete mi! pesetas. 

Segunda. Na sa admitirán posturas 
qua со cubran las das terceras partes de 
k s expresadas cantidades respectiva

mente. 
Tercera. Para tomar parta en la su

basta, deberán las lidiadoras consignar 
en la masa dsl respectivo Juzgado ó en 
establecimiento destinado al efecto pre

cisamente, el disz рыг cienío al macos 
de la cantidad que sirva de tipa á la fin

ca á que hagan postura. 
Cuarta. Si la nielaren dos postaras 

iguales, se abrirá nueva licitaaión entre 
ambos rematantes. 

Quinta. La consignación del precia 
del remate dabará hacerse á los ocho 
días siguientes al de Ja eprobaoión del 
mismo. 

Sexta. Sa advierta que los titules da 
propiedad de dichas finoas, suplidos por 
certificadora del Registro de la Prapie

dad, sa hallarán da manifiesto en la e s 

cribanía, debiendo conformarse c o n 
ellos les iioitadores, qua no tendrán de 
resho á exigir otros. 

Madrid veintiuno de Abril de mil no

vecientos nueve. 
Entrelineas.—Hipotecario.—Vale. 

V.° B.° 
El jues de primera instancia, 

Torres. 
El eseribfino, 

Ante mí, 
L i c e n c i a d o 

Rafael L. de Pande. 
( D .  7 . ) 

1 4 .
a 

T E R 
DE LA 

С í o 

AHURC10 
El día veinticuatro da May® próximo 

venidero á k s diez de su mañana, se ce 
lebrará subasta pública, en la casacuar
tel de la Guardia civil de esta corte, sita 
en la calla de la Batalla del Salado, para 
contratar el servicio de provisión de cal 
zado, que por el tiempo de cuatro años 
puedan tecesisar las Comandancias del 
Norte Sur y Caballería que componen 
el 14." Tercio, 

El pliego de condiciones modelo de 
preposición y tipos que han de servir 
para la contratación de dioho servicio, 
se hallarán de manifieste en la expresa
da casacuartel y ea las eficiDas do latí 
SubiDspsoolones de todos les Tercios y 
primeree jefes de Baleares y Canarias. 

Madrid veintiséis de Abril de mil E O 
veeientos nueve. 

El ceronel subinspector, 
Mariano de Ccssío. 

(E.—208.) 

H O S P I T A L MILITAR 

DE 

A L C A L Á DE HENARES 
Dirección de Sanidad Militar 

AKUNCIO 

Dabienáo procederes á contratar la 
carne da vaca, carbón vegetal, carbón 
de сек y lecha de vacas que por término 
de un año y un mes más, s! esí oonvinie 
se al Estado, sea necesario para el can

sumo del Hospital Militar de este Can

tón, se couveoa por el presente anuncio 
á segunda subasta pública autorizada 
por el excelentísimo señor inspector de 
Sanidad Militar de la primara Región, en 
veinte de Abril, con sujeción a las reglas 
y formslidades siguientes: 

Primera. La licitación tendrá lugsr 
en la Dirección del Hospital Militar de 
esta Cantón, sita en la plaza de ¡a Vic

toria, el día oin.co de Junio de mil nove

cientas nueve, á las once horas, en el 
cual punto, y desda el día veíate de Mayo 
de diez á catorce, se hallarán de mani

fiesto ¡es pliegos do coiidioiories y de 
preeies límites que han de regir en la 
subasta. 

Segunda. El acto se verificará een 
arreglo al pliego de condiciones aproba

do para esta subasta, con sujeción al 
Reglamento para ios servicies del ramo 
do Guerra, aprobado pop Real orden de 
dieoioohe de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uoo y dispesieienes posterio

res que aclaran y modifican algunes de 
sus articules, mediante proposiciones, 
arregladas al formularle inserto á con

tinuación. 
Laa oantidaáes que se eeloulsn consti

tuirán el consumo da lee artículos ex

presados, durante el período de сов trate, 
segúa consta en la condición vigésima 
octava del pliego, así oomo las cantidí

dea que constituyan las garantías pre

vias de las prepesioiones para tomar 
parto en la subasta, soa k s que sts сон

signan en al siguiente cuadro. 
Artículos, carne de vaos; c a n t i k a e s 

oaloakdss del osmsame: kilogramos, 
3.778 234; irop»rt« ñ*> ha garaatíns del 
OÍD ce p«r ciento, 377 pesetas 80 oéa

timoe. J§ 
Artículos, carbó. vege ta ; cantidades 

oaloukdüs del OÍWSSUÍOO: kilogramo*, 
16 927; importo de k s garantías del 
cine© p¡ r ciento, 101 pesetas. 56 cén

timos. 
Artículos, cnrbór» de OPII; cantidades 

r.aloukdos del consumo: kilogramos, 
19.969; importP de k s garantías dsl oiu

o© por ciento, 89 pesetas. 
Articules, leen© da vacas «litros>: 

cantidades calculadas del consume: ki

kgramfts, 2,817.150 importe de las ga

rantías del cinoo por oiente, 70 pesetEts 
43 céntimos. 

Alcalá de Henares veintitrés de Abril 
de mil novecientos suave. 

El d i r e c t o r . 
Jí/sá María. 

Den F . de Tal 
vecino de , y domici

liado en , esterado 
del anuncio de c^nvooí;tona y el df> plie

gos de ooHcMcionec y án precios limitas 
segúa les cuates hi?n ce ser oectrotsdce 
p.».r ua Büíi y un mes, si ssí conviniese 
al Estado, ios suministros de carca de 
vses , o&rbdc vegeta!, carbón da oek y 
lache de vaoss, necesarios pr¡ra el cot!

surao de este Hospital Militar, se com

promete S ejecutar dicho servicio con 
arreglo á las condiciones fijadas en el 
pliego oitado por los precios siguientes: 

Carne da vaca al precio da . . . . . . . . . 
en letra pesetas el kUrgramo. 

Carbón vegetal ai precio ds 
en letra pesetas el k ü r g r e E s o . 

Carbonado cok al precio de 
en letra pésetes el kilogramo. 

Lecha de vacas el preoio de 
en letra el litro. 

Y para que sea válida esta prapoeioióB, 
aoompaño e' documento justificativo de 
Deposites en letra pesetas. 
hecho en la Caja de Depósitos ó suoarsa

les de , s gúa lo 
prevenido en la condición quinta dsl 
pliego. 

Fecha y firma des prspenpnte. 
(Núm. 1.434 ) (E. 207.) 

B á M U O DE H I S P A N A 

Habié"dí:S6 extrEVÍ3i5o el roEguRrcIa 
del depósito intransBaisibití número vein

tinueve IÍÜ tres"-v.n'iii'>- w >eatn y cue

tro, expedido por este E. tableoimiento en 
cuatro de Eaero de mil G;;aooient«i8' no

venta y seis á faver de D, Justo Puogai

riño ¿a la Peña, asufruotu»rio t y los Es

tabkoimientoa da Beneficencia propieta

rios, saanunoia al públios por pimera 
vez, para qus e l que sa crea mv derecha 
á rec lamar , 1© verifique dentr« del pkac 
da dos meses, á contar desdo la inserción 
da este SUUEOÍO en íes periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, según determina el ar

tículo sexto del Reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que, transcurri

do dicho plazo sin reclamación da terce

ra, sa expedirá ei correspondiente dapíi
j 

cado de dicho resguardo, anulando el pri

mitivo y quedando el Banco exacto de to 
da responsabilidad. 

Madrid veintidós de Abril de mil nove 
ciantos nueve. 

P. El vicesecretario, 
José Rodrigues Romero. 

/ (A.202.) 

Imprenta da A. Álootc , BsrMcr:, 8.— Madrid 


